
                                        

 

 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 

CONCURSO DE MERITOS N° 001 DE 2020 
. 
 

Objeto: Prestación de servicio de Intermediación de seguros, profesionales y de asesoría 
e intermediación en la elaboración, contratación y administración del programa de seguros 
destinado para la adecuada protección de las personas, bienes e intereses patrimoniales 
de la entidad o de aquellos a su cargo o bajo su responsabilidad dentro del territorio 
nacional, incluyendo asesoría general para obtener el pago oportuno y justo de los 
siniestros que afecten las pólizas contratadas o que se lleguen a contratar de acuerdo con 
las necesidades del Instituto. 
 
Plazo: Catorce (14) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, y en todo 
caso hasta la fecha de terminación de las pólizas adquiridas con la intervención del 
Intermediario de Seguros. 
 
De acuerdo con el cronograma establecido en el pliego de condiciones, se da respuesta a 
las observaciones presentadas por los proponentes respecto del proyecto de pliego de 
condiciones dentro del término establecido: 
 

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE OMEGA AGENCIA DE SEGUROS LTDA 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO 

DE ANTIOQUIA 

Observación No. 1 
 

 
 
 

Respuesta Observación No. 1 
 
Atendiendo la observación, y acorde con el 
objeto contractual, se incluirá en el perfil 
del equipo de trabajo, tratándose del 
director de cuenta, la especialización en 
Derecho de seguros, las demás áreas de 
conocimiento propuestas no están 
relacionadas al perfil solicitado. 
 
Lo anterior se evidenciará en el pliego de 
condiciones definitivo. 
 
 
 
 
 
 



                                        

 

Observación No. 2 
 

 
Observación No. 3 

 

 

 

Respuesta Observación No. 2 
 
El requisito de “acreditar póliza de 
responsabilidad civil profesional por valor 
de $3.000.000.000 millones” está 
sustentado en el valor de la póliza todo 
riesgo daño material, teniendo en cuenta 
que el patrimonio a asegurar del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia oscila 
en unos $50.000.000.000, lo que indica 
que es un requisito indispensable por 
cuanto el valor de la póliza solicitada es un 
valor mínimo ante una eventual e 
inadecuada asesoría a la entidad. 
 
Por lo anterior, no hay lugar a modificación 
alguna. 
 
Respuesta Observación No. 3 
 
El requerimientos de publicaciones atiende 
los criterios del numeral 1° del artículo 
2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015, 
que establece: “la Entidad Estatal debe 

indicar la forma como calificará, entre otros, 

los siguientes criterios: a) la experiencia del 

interesado y del equipo de trabajo, y b) la 

formación académica y las publicaciones 

técnicas y científicas del equipo de trabajo.”, 
por lo cual, este criterio atiende lo exigido 
en la Ley, tratándose de proceso de 
selección bajo la modalidad de concurso 
de méritos. 

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE JARGU CORREDORES DE SEGUROS 

Observación No. 1 
 

 

Respuesta Observación No. 1 
 
El artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 
de 2015 en su numeral 1°, establece los 
criterios que refieren la forma como se 
realizada la  respectiva calificación, 
tratándose de concurso de méritos abierto, 
criterios que son diferentes de los 
requisitos habilitantes, así las cosas, uno 



                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Observación No. 2 
 

 
 

Observación No. 3 
 

 

de esos criterios es la formación 
académica del equipo de trabajo, por 
tanto, al ser un requisito fundamentado en 
una norma, como es la referida, aplica al 
proceso contractual, y no desborda las 
exigencias técnicas del proceso, 
atendiendo las exigencias habilitantes del 
perfil del equipo de trabajo, además de ser 
un requisito opcional, que los proponentes, 
según sus condiciones, podrán o no 
acreditar.  
 
Al ser un criterio respaldado por la norma 
y ser concordante con las condiciones 
exigidas en el proceso, no se modificará el 
pliego de condiciones. 
 
Respuesta Observación No. 2 
 
No es posible la exclusión del criterio de 
publicaciones técnicas o científicas, esto 
por cuanto el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del 
Decreto 1082 de 2015 en su numeral 1°, 
es claro es referir tal criterio entre otros, 
por lo cual no hay lugar a la modificación 
del pliego de condiciones. 
 
Respuesta Observación No. 3 
 
Respecto a tal observación, se eliminará 
tal condición, lo cual se evidenciará en el 
pliego definitivo. 

 
Medellín, febrero 04 de 2020 

 

 

 


